
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 LIQUIDACION SOCIEDAD PATRIMONIAL  No 2018-00027 MONICA SOLER 

SANTACOLOMA contra  FERNANDO MONTEJO 

Zipaquirá (Cundinamarca) 22 de Febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Del trabajo de partición, córrase traslado a las partes por el término legal de 

cinco (5) días (artículo 509 del C. G. del P.). 

Señálese como honorarios al partidor la suma de $10.000.000, los cuales 

deberán ser cancelados por las partes a prorrata de sus cuotas dentro del 

término a que se refiere el artículo 363 del C. G. del P. 

 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

 
La Juez 

 
  

 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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Firmado Por: 

 

Diana Marcela Cardona Villanueva 
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